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GESTION 2024-2028

RESOLUCIÓN Núm. 32-2026. Que aprueba la Estructura Organizativa de la

Junta Distrito Municipal de Doña Ana

LAS AUTORIDADES DE LA JUNTA DE VOCALES DEL DISTRITO MUNICIPAL

DE DOÑA ANA

CONSIDERANDO PRIMERA: Que la constitución de la República Dominicana

consagra el principio de la calidad y la eficiencia de los servicios públicos
prestados por el Estado a sus ciudadanos (as);

CONSIDERANDO SEGUNDA: Que la Junta Distrito Municipal de Doña Ana, está

inmersa en un proceso de institucionalización y desarrollo de los subsistemas de

gestión de la función pública;

CONSIDERANDO TERCERA: Que el Articulo Núm. 199 de la Constitución de la

Republica Dominicana establece que los municipios y los distritos municipales

constituyen la base del sistema político administrativo local, son personas jurídicas

de Derecho Público, responsables de sus actuaciones, gozan de patrimonio
propio, de autonomía presupuestaria, con potestad normativa, administrativa y de

uso de suelo, sujetas al poder de fiscalización del Estado y al control social de la

ciudadanía, en los términos establecidos por la Constitución de la Republica y las

leyes;

CONSIDERANDO CUARTA: Que por constituir el Gobierno Local la entidad

política administrativa básica asentada en un territorio determinado y que

representa el nivel de gobierno más cercano a los (las) ciudadanos(as), debe ser
utilizada modelos y técnicas de gestión y de administración de sus recursos

humanos, que le permita mejorar su rendimiento y ofrecer servicios públicos de
calidad;

CONSIDERANDO QUINTA: Que los Gobiernos Locales, dentro del marco de la

autonomía que lo caracteriza, deben promover el desarrollo y la integración de su

territorio, el mejoramiento sociocultural de sus habitantes y la participación efectiva
de las comunidades en el manejo de los asuntos públicos locales, con la finalidad

de obtener como resultado mejoras en la calidad de vida, preservando el medio
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